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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ....................... $ 54,OO Semestral ...................... $ 180,00 
Trimestral ..................... $ 90,00 Anual ......................... $ 300,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicacián que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 13,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Todo aviso por r n  solo dia y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. 
' El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole! será de TREINTA Y 

SEIS PESOS í$ 36.00). 
En los avisos de 'forma alternada se recargará la tari$a respectiva en un cincuenta 

(50 %) por ciento. 
Los contratos o estatutos de sooiedades, para1: su publicación debererán ser presentados 

en papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por 
dada línea ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
Por un día, mínimo $ 60,00 por tsxto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C k S  
Por publicación de los balances de sociedades Anónimas, por un día se percibirá 

como única tarifa, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 
Para la publicacibn de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anó- 

nimas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columnq. 
PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a témino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
regir& la siguiente tarif8: 

Texto no mayor de 10 centímetroa 

6 200 palabras 

Sucesorios ................................ 
............. Posesión VeintefiaI y Deslinde 

...... Remate de Inmuebles y Automotores 
Otros Remates Judiciales .................. 

................ Edictos de Mina (Art. 25) 
............. Contrato y Estatutos Sociales ............. Otros Edictos Judic. y Avisos 

10 aíís 
Excedente 

5,- cm. 
7,- cm. 
7,- cm. 
5,- m. 

lo,-, cm. 
(la palabra) 

5.- cm. 

Hasta 

20 días 

Ha* 
Excedente 

30 días 

1,- c m  600,- 
14,- cm. 800,- 
14,- ~ m .  800,- 
10,- cm. 600,- 

10,- cm. 600,- 

- - 

Art. 20 - Él presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro. de Gobierno y 
inado por el señor Secretario ds Estado de Gobierno. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

EDICTOS DE MINAS 

No 22809 - Pedro César Díaz ................................................... 
.................................................. No 22808 - Leonardo Gurrieri 

N? 22652 - Vicente Mario Castelli ................................................ 
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Pág . 
AVISO ADMINISTRATIVO 

LTCáTACHON PUBLICA 
No 22825 - A  . G . A . S ......................................................... 
No 22824 - Y.P. F . Administración del Norte. Lic . Nros . 65. 95. 73. 90. 94. 100 y 101 

.............. N? 22804 - Instituto de Ciencias de la Nutrición del NOA . Lic . N? 3/75 
. ..... No 22803 - Hospital Zonal Dr . Joaquín Castellanos de Gral . Güemes . Lic N? 6/75 

No 22783 - Y . P . F . Administración del N 6 t e  . Lic . Nros . 43. 44, 46, 49. 53, 60 ...... 
N? 22746 - Y .P.  F. . Administración del Norte. Lic . N? 60/859/75 ................... 
N? 22745 - Y .P.  F. . Administración del Norte, Lic . N? 60/858/75 ................... 
No 22697 - Y .P. P. Administración del Norte. Lic . NQ 60/857/75 ................... 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

.................................................... N? 22829 . Nicacio Mamaní 
.............................................. No 22819 . Mari&@ Oieni de Oieni 

No 22816 . Antonia María Benita Clepente : ...................................... 
.......................................... N? 22815 . Eusebia Gutiérrez de Reyes 

.............................................. . N? 22813 Daniel Bernabé Juárez 
N? 22810 . López Eloy Carlos ............ : .................................... 
No 22801 . Trapano Antonio ........................ i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s .  

KQ 22798 . Achavab Elina Elisa ................................................. 
No 22796 . Sara Esther Blasco ................................................. 
N Q 22788 . Eva Rosa Guillén .......... , ......................................... 
N? 22786 . Samuel Benegas .................................................... 
No 22779 . Benito Ramón Zerdán ................................ .- .............. 

No 22768 . Laura Modesta ~ a t t e w s '  de Herrera ................................... 
N8 22766 . Lázaro Zerpa ..................... , ................................. 
N? 22758 . Leoncio Martínez Vargas .............................................. 
NQ.22753 e l d e s  Linares Víctor José ........................................ ¡ 
. .................................... Yo 22748 eristodulis Polixeni Mathiudakis Vda 

N? 22739 . Angela Sapsó Garau de Roca ......................................... 
N-2735 . Mercedes Gutiérrez de Molina ........................................ 
KQ 22733 . Visitación Raque1 Jurado ......... : ................................... 
No 22722 . Doroteo Gorena ..................................................... 

............................................ NQ 22717 . Sami Elías Esper ..... .4 
N? 221716 . Malter Cuido Posadas .. .-. ........................................... 

" REMATE JUDICIAL 

No 22822 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Brand S.A. vs . Za,g o Adolfo ................. 
No 22821 . Por Ernesto V . Soiá . Juicio: Martinelli Guilleimo J . vs . Arancibia Antonio .. 
No 22820 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: M . D . Amoblamientos Integrales S . C . vs . Arceo 

....................................................... . H Manuel 
' NQ 22793 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Dávalos Santos J . vs . López María Cristina 

Brandemburg de y otro ............................................. 
N9 22792 . Por Ernesto V . Solá . Juioio: 'Tuya M . Cristina Muñoz de vs . Vaca S i m h  

Firme Y otro ....................................................... 
No 22784 . Por N . Moschetti . Juicio: ~ a r t í n  Tomás vs . Nanterne Domingo y otros ..... 
No 22781 . Por.Julio C . Herrera . Juicio: Nebreda de Gutiez vs . Burgos Vicente ....... 
N9 22772 . Por Julio C . EIerrera . Juicio: Ruiz Julia vs . Cabezas Miguel .............. 
CHTACION A JUICIO 

N? 22799 . Pedro Antonio Hessling Aleman ...................................... 
.No 22795 . José Antonio Paez ................................................. 
N . 22785 . Tomás Santos ...................................................... 
N? 22725 . María Bonifacia Vivero .............................................. 

.. 
POSESION VEINTEÑAL 

No 22751 . Justiniano Saravia y Julián Aranda .................................. 
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Sección COMERCIAL 
AUMENTO DE CAPITAL Pág. 

N? 22828 - Viñuales y Cía. S; A. .......................................... .: ..... 4001 
1 

CONTRATO SOCIAL 
............................................. No 22830 - Exim Internacional S. A. 4002 

'AVISO COMERCIAL \ 

.......................................... N? 22827 - Gruso Cía. de Seguros S. A. 4004 

TRANSFERENCIA DE NEGOClIO 

No 22814 - Almacenes Sucesión Spiro Blajos ...................................... 4004 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 
N? 22787 - Industria Lada ........ : .............................................. 4004 

1 

Sección ADMINISTRATIVA 
EDICTOS DE MINAS 

'O. P. No 22809 T. No 9763 

El doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Mineiía que, 
Pedro César Diaz, el 26 de mayo de 1975, por 
Expte. No 9288-D, ha solicitado en el departa- 
mento de Metán, cateo para explorar la siguiente 
zona: Partiendo del cerro Morro Pelado (PR), se 
mide 3.000 metros az. 1239 hasta el PP., desde 
allí 3.333 metros az. 1230 hasta el .punto 1; 6.000 
metros az.-213? hasta el punto 2; 3.333 m&ros 
az. 3030 hasta el punto 3; 6.000 metros az. 330 
hasta el punto P. P., con lo que se cierra la 
superficie solicitada, la que inscripta gráficameri- 
te resulta ubicada en una zona libre de otros 
pedimentos mineros y fuera de la Zona de Re- 
serva Minera Ley 19.059. - Salta, 23 de octu- 
bre de 1975. - Dra. Adriana Figueroa,' Secre- 
taria. 
Imp. $ 240,- e) 6 al 19-11-75 

El doctor Marcelo Sergio O?lConnor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Minería que, 
Leonardo Gurrieri, el 26 de mayo de 11975, por 
Expte. No 9288-G, ha solicitado en el departa- 
menot de Metán, cateo para explorar la siguien- 
te zona: Partiendo del Cerro Morro Pelado (PR), 
se mide 1.400 metros az. 2130 hasta el punto PP; 
desde allí 3.000 metros az. 303O hasta e l  punto 
1; 3.333 metros az. 339 'hasta el punto 2; 6.000 
metros az. 123O hasta el punto 3; 3.333 metros 

X 
az. 2130 hasta el punto 4 y por último 3.000 
metros az. 303O hasta el PP., cerrando así la 
superficie solicitada, la que inscripta gráficamen- 
te resulta ubicada en una zona l i b r ~  de otros 
pedimentos mineros y fuera de la Zona de Re- 
serva Ley 19.059/71. - Salta, 23 de octubre 
de 1975. - Dra. Adriana Figueroa, Secretaria. 
Imp. $ 240,- _ e) 6 al 19-11-75 

O. P..N0 22652 T. N9 9639 

El Dr. Marcelo Sergio WConnor, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta, hace saber a 103 
efectos del art. 112 del Decreto-Lejr 430 que, a 
Vicente Mario Castelli, el 10 de setiembre de 
1973, por expte. nQ 86274, ha manifestado en 
el departamento de Los Andes, el descubrimien- 
to de un yacimiento de mármol", al que deno- 
minó: "Marito", con la siguiente ubicación: 
Partiendo del esquinem Sur-Este de la cantera 
Franca, expte. 1848-C, punto de referencia P.R., 
se mide 1.220 m. con az. 900 hasta el punto 
auxiliar (a) desde este punto se mide 1.300 m. 
con az. 1800 hasta el punto de partida P.P., desde 
este punto se mide: 200 m. con az. 909 hasta 
el punto 1, desde este punto 150 m. con az. 225O 
hasta el punto 2, desde este punto 700 m. con az. 
120Q hasta el punto 3, desde este punto 90 m. 1 

con az. 1809 hasta el punto 4, desde este punto 
700 m. con az. 2700 hasta e1 punta 5, desde este 
punto 480 m. con aa. 360Q hasta el punto 6, des- 
de este punto 150 m. con az. 295O hasta el 
punto 7, desde. este punto 130 m. con az. 900 
hasta el punto de partida P. P., cerrando así la 
superficie aproximada de 21 has. 6.800 m2 libre 
de otros pedimentos mineros. Salta, 14 de octubre 
de 1975, Dra. Adriana Figueroa, Secretaria. 
Imp. $ 390,00 e) 20, 29-10 y 7-11-75 


























